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El pasado 31 de enero se publicó, en la página web de esta Agencia, la relación con la valoración 
provisional de méritos obtenidos por las personas candidatas admitidas, en adelante las candidatas, en el 
proceso de selección de la convocatoria para cubrir el puesto de Jefatura de Departamento de Calidad y 
Recursos Humanos de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en adelante 
AACID, y se les otorgaba un plazo de 5 días hábiles para efectuar las alegaciones pertinentes sin que, en 
ningún caso, fuera admitida documentación que habiendo podido ser aportada en el plazo de 
presentación de solicitudes no se hubiera hecho, conforme a lo señalado en la Fase II del apartado VII de 
las bases de la convocatoria. 

El apartado VI de las Bases de la convocatoria, relativo al Comité de Selección, señala en su apartado 3 
que “El Comité desarrollará las distintas fases del proceso de selección, determinando la puntuación 
mínima para superar la Fase II relativa a la valoración de méritos …”. En este sentido el Comité acuerda 
establecer una puntuación mínima de 40 puntos para la superación de la Fase II.  

Finalizado el plazo y analizadas las alegaciones presentadas por las candidatas que figuran en la relación, 
se hace pública la lista con la valoración definitiva de los méritos de la Fase II.  

ID*ID*ID*ID*    Apellidos y NombreApellidos y NombreApellidos y NombreApellidos y Nombre    a) Formacióna) Formacióna) Formacióna) Formación    b) Experienciab) Experienciab) Experienciab) Experiencia    c) Antigüedadc) Antigüedadc) Antigüedadc) Antigüedad    TOTALTOTALTOTALTOTAL    

***2191** Ramírez *****, Isabel Mª 6,45 55,00 5,00 66,4566,4566,4566,45    

***6177** Castillo *******, Francisco 5,30 8,25 0 13,5513,5513,5513,55    

***1280** Borruel ******, Paloma 4,00 55,00 5,00 64,64,64,64,00000000    

Conforme a lo establecido en la Fase III del apartado VII de las Bases, se emplaza a las candidatas, que 
han superado la Fase II del proceso de selección, para que acudan en las horas y día indicados a la sede 
de la AACID, sita en la Avenida de la Palmera 24 de Sevilla, para la realización de la entrevista que se 
realizará en llamamiento único, quedando excluida la candidata que no compareciese. 

ID*ID*ID*ID*    Apellidos y NombreApellidos y NombreApellidos y NombreApellidos y Nombre    DIDIDIDIAAAA    HORAHORAHORAHORA    

***1280** Borruel ******, Paloma 25/02/2020 11:30 

***2191** Ramírez *****, Isabel Mª 25/02/2020 13:00 

Las candidatas en el momento de realizar la entrevista deberán acreditar su identidad. 
 

La Presidenta del Comité de Selección. 
Fdo. Ángela Mantis Carrasco. 
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